
 

Av. Comodoro M. Rivadavia 1151 (1429) 

PLIEGO DE B

I- PROCEDIMIENTO DE SELECCION

Tipo:  LICITACIÓN PRIVADA  

Clase: ETAPA UNICA 

Modalidad: SIN MODALIDAD 

Expediente Nº: 1191 /201 5 

Rubro Comercial: 58 – SERVICIOS COMERCIALES

Objeto de la contratación

MESES 

II- PRESENTACION DE OFERTAS

Lugar / Dirección 

Educ.ar S.E – Av. Comodoro Rivadavia 1151, Mesa 

de Entradas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 

(1429). 

III- ACTO DE APERTURA  

Lugar /Dirección 

Educ.ar S.E – Av. Comodoro Rivadavia 1151, Mesa de 

Entradas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 

(1429). 

IV. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

1. Forma de Cotización Requerida.

Deberá cotizarse por escrito utilizando la Planilla  de 

adjunta como Anexo “I” a la presente. La forma de c otización será por renglón 

único. Todos los precios cotizados se consignarán e n Dólares Estadounidenses, 

incluyendo el Impuesto al valor Agregado (I.V.A.) c omo precios finales, con 

el imp uesto incorporado. Asimismo, deberá completar los d atos solicitados en 

dicho Anexo. 
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PLIEGO DE B ASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

 Nº 36 Ejercicio: 

 

 – EDUC.AR – POLO 

SERVICIOS COMERCIALES 

Objeto de la contratación :  ALQUILER DE MOCHILA DE TRANSMISION 3G/4G POR 12 

PRESENTACION DE OFERTAS 

Plazo y Horario

Av. Comodoro Rivadavia 1151, Mesa 

de Entradas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 

Días hábiles entre 11:00 y 

16:00 hs., hasta la fecha y 

hora fijadas para el acto 

de apertura.

Día y Hora  

Av. Comodoro Rivadavia 1151, Mesa de 

Entradas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 
El día 12/ 0

11:00 hs.  

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

Forma de Cotización Requerida.   

Deberá cotizarse por escrito utilizando la Planilla  de Cotización que se 

adjunta como Anexo “I” a la presente. La forma de c otización será por renglón 

único. Todos los precios cotizados se consignarán e n Dólares Estadounidenses, 

incluyendo el Impuesto al valor Agregado (I.V.A.) c omo precios finales, con 

uesto incorporado. Asimismo, deberá completar los d atos solicitados en 

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 

Folio N° 

 

______

Ejercicio: 2015  

ALQUILER DE MOCHILA DE TRANSMISION 3G/4G POR 12 

Plazo y Horario  

Días hábiles entre 11:00 y 

16:00 hs., hasta la fecha y 

hora fijadas para el acto 

de apertura.  

 

08/2015 a las 

Cotización que se 

adjunta como Anexo “I” a la presente. La forma de c otización será por renglón 

único. Todos los precios cotizados se consignarán e n Dólares Estadounidenses, 

incluyendo el Impuesto al valor Agregado (I.V.A.) c omo precios finales, con 

uesto incorporado. Asimismo, deberá completar los d atos solicitados en 
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2. Presentación de las propuestas: 

cerrado y pegado, que deberá entregarse personalmen te en la Coordinación de 

Compras de Educ.ar S.E., sita en Av. Comodoro Rivadavia 1151 de la Ciu dad 

Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles en el hor ario de 11 a 16 horas y 

hasta el horario establecido en el acto de apertura , donde se realizará el 

acto de apertura correspondiente. En su interior de

documentación que se detalla a continuación firmada  y aclarada en todas sus 

fojas:   

 Pliego de bases y condiciones particulares completo  con firma y 

aclaración y sello del oferente.

 Anexo I con Planilla de cotización con la propuesta  econó

firma, sello y aclaración del oferente.

 Anexo II con Especificaciones técnicas

del oferente. 

 Anexo III o IV según corresponda, con firma, sello y aclaración del 

oferente. 

 - Toda la documentación que acredite personer

como jurídica con firma, aclaración y sello del ofe rente.

 Para acreditar identidad en persona física, deberá acompañar copia de 

DNI con la leyenda de copia fiel.

 Para acreditar personería como persona jurídica, de berá acompañar copi

del estatuto social, últimas actas con designación de autoridades, 

copia de DNI del firmante y poder, si corresponde, conjuntamente con la 

documentación antes mencionada, con la leyenda de c opia fiel en toda la 

documentación. 

 Constancia de Inscripción en

como jurídica, con la leyenda de copia fiel, con fi rma, sello y 

aclaración del oferente.

 Certificado fiscal para contratar vigente, resoluci ón general AFIP Nº 

1814 de fecha 11/1/2005 o en su defecto la constanc ia de

fiscal en trámite con fecha y sello legible de la A gencia AFIP 

correspondiente hasta la presentación del certifica do requerido, que 

deberá efectuarse previo a la adjudicación; y const ancia de adhesión al 

régimen de facturación electrónica, amb

con firma, sello y aclaración del oferente.
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Presentación de las propuestas: Las propuestas se presentarán en sobre 

cerrado y pegado, que deberá entregarse personalmen te en la Coordinación de 

S.E., sita en Av. Comodoro Rivadavia 1151 de la Ciu dad 

Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles en el hor ario de 11 a 16 horas y 

hasta el horario establecido en el acto de apertura , donde se realizará el 

acto de apertura correspondiente. En su interior de berá incluirse la 

documentación que se detalla a continuación firmada  y aclarada en todas sus 

Pliego de bases y condiciones particulares completo  con firma y 

aclaración y sello del oferente.  

Anexo I con Planilla de cotización con la propuesta  econó

firma, sello y aclaración del oferente.  

Anexo II con Especificaciones técnicas , con firma, sello y aclaración 

Anexo III o IV según corresponda, con firma, sello y aclaración del 

Toda la documentación que acredite personer ía tanto persona física 

como jurídica con firma, aclaración y sello del ofe rente.

Para acreditar identidad en persona física, deberá acompañar copia de 

DNI con la leyenda de copia fiel.  

Para acreditar personería como persona jurídica, de berá acompañar copi

del estatuto social, últimas actas con designación de autoridades, 

copia de DNI del firmante y poder, si corresponde, conjuntamente con la 

documentación antes mencionada, con la leyenda de c opia fiel en toda la 

Constancia de Inscripción en  AFIP vigente, tanto para persona física 

como jurídica, con la leyenda de copia fiel, con fi rma, sello y 

aclaración del oferente.  

Certificado fiscal para contratar vigente, resoluci ón general AFIP Nº 

1814 de fecha 11/1/2005 o en su defecto la constanc ia de

fiscal en trámite con fecha y sello legible de la A gencia AFIP 

correspondiente hasta la presentación del certifica do requerido, que 

deberá efectuarse previo a la adjudicación; y const ancia de adhesión al 

régimen de facturación electrónica, amb os con la leyenda de copia fiel, 

con firma, sello y aclaración del oferente.  

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 

Folio N° 

 

______Las propuestas se presentarán en sobre 

cerrado y pegado, que deberá entregarse personalmen te en la Coordinación de 

S.E., sita en Av. Comodoro Rivadavia 1151 de la Ciu dad 

Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles en el hor ario de 11 a 16 horas y 

hasta el horario establecido en el acto de apertura , donde se realizará el 

berá incluirse la 

documentación que se detalla a continuación firmada  y aclarada en todas sus 

Pliego de bases y condiciones particulares completo  con firma y 

Anexo I con Planilla de cotización con la propuesta  econó mica, con 

con firma, sello y aclaración 

Anexo III o IV según corresponda, con firma, sello y aclaración del 

ía tanto persona física 

como jurídica con firma, aclaración y sello del ofe rente.  

Para acreditar identidad en persona física, deberá acompañar copia de 

Para acreditar personería como persona jurídica, de berá acompañar copi a 

del estatuto social, últimas actas con designación de autoridades, 

copia de DNI del firmante y poder, si corresponde, conjuntamente con la 

documentación antes mencionada, con la leyenda de c opia fiel en toda la 

AFIP vigente, tanto para persona física 

como jurídica, con la leyenda de copia fiel, con fi rma, sello y 

Certificado fiscal para contratar vigente, resoluci ón general AFIP Nº 

1814 de fecha 11/1/2005 o en su defecto la constanc ia de  certificado 

fiscal en trámite con fecha y sello legible de la A gencia AFIP 

correspondiente hasta la presentación del certifica do requerido, que 

deberá efectuarse previo a la adjudicación; y const ancia de adhesión al 

os con la leyenda de copia fiel, 
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 Toda la documentación detallada en el pliego de bas es y condiciones 

generales de Educ.ar S.E. con firma, aclaración y s ello del oferente.

 El oferente deberá constituir domicilio e

Aires o Gran Buenos Aires.

3. Defectos de presentación.

Toda raspadura y/o enmienda deberá ser salvada inde fectiblemente por el 

oferente en su propuesta, ratificando con su firma la misma. Para el caso de 

errores u omisiones que, a exclusivo criterio de la Sociedad, resulten 

meramente formales y que resulten subsanables, se b rindará un plazo de 72 

(setenta y dos) horas al presentante para su adecua ción a las formalidades 

requeridas. 

4.  Mantenimiento de la oferta

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el t érmino de sesenta (60) 

días corridos contados a partir de la fecha del act o de apertura. Este plazo 

se prorrogará en forma automática por un lapso igua l que al inicial. 

5.  Garantías. 

A. Garantía de Oferta. 

El oferente deberá integrar en concepto de garantía  de oferta el cinco por 

ciento (5%) del monto total de la oferta. En el cas o de cotizar con 

descuentos o alternativas o variantes, la garantía se calculará, sobre el 

mayor monto presupuestado. En los cas

múltiple, la garantía de mantenimiento de la oferta  se establecerá por un 

monto fijo en el pliego de bases y condiciones part iculares.

La presente garantía se podrá presentar: en efectiv o, mediante depósito en la 

cue nta de Educ.ar S.E. o transferencia electrónica, pr oduciendo efectos en el 

momento de su acreditación; con cheque certificado contra entidad bancaria, 

con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. El cheq ue certificado se 

depositará dentro del plazo que rija

quien preste la garantía se hará cargo del impuesto  establecido por la ley 

25.413, que será deducido al momento de su devoluci ón; con aval bancario 

constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso  y llano y principa

pagador con renuncia a los beneficios de división y  excusión en los términos 

del artículo 2013 del Código Civil, así como el ben eficio de interpelación 

judicial previa; con seguro de caución mediante pól izas aprobadas por la 

Superintendencia de Seguros d

domiciliado en Av. Comodoro Rivadavia 1151, CABA; o  con pagarés a la vista 
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Toda la documentación detallada en el pliego de bas es y condiciones 

generales de Educ.ar S.E. con firma, aclaración y s ello del oferente.

El oferente deberá constituir domicilio e n la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires o Gran Buenos Aires.  

. Defectos de presentación.  

Toda raspadura y/o enmienda deberá ser salvada inde fectiblemente por el 

oferente en su propuesta, ratificando con su firma la misma. Para el caso de 

que, a exclusivo criterio de la Sociedad, resulten 

meramente formales y que resulten subsanables, se b rindará un plazo de 72 

(setenta y dos) horas al presentante para su adecua ción a las formalidades 

Mantenimiento de la oferta .  

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el t érmino de sesenta (60) 

días corridos contados a partir de la fecha del act o de apertura. Este plazo 

se prorrogará en forma automática por un lapso igua l que al inicial. 

El oferente deberá integrar en concepto de garantía  de oferta el cinco por 

ciento (5%) del monto total de la oferta. En el cas o de cotizar con 

descuentos o alternativas o variantes, la garantía se calculará, sobre el 

mayor monto presupuestado. En los cas os de licitaciones o concursos de etapa 

múltiple, la garantía de mantenimiento de la oferta  se establecerá por un 

monto fijo en el pliego de bases y condiciones part iculares.  

La presente garantía se podrá presentar: en efectiv o, mediante depósito en la 

nta de Educ.ar S.E. o transferencia electrónica, pr oduciendo efectos en el 

momento de su acreditación; con cheque certificado contra entidad bancaria, 

con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. El cheq ue certificado se 

depositará dentro del plazo que rija  para estas operaciones. En este caso 

quien preste la garantía se hará cargo del impuesto  establecido por la ley 

25.413, que será deducido al momento de su devoluci ón; con aval bancario 

constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso  y llano y principa

pagador con renuncia a los beneficios de división y  excusión en los términos 

del artículo 2013 del Código Civil, así como el ben eficio de interpelación 

judicial previa; con seguro de caución mediante pól izas aprobadas por la 

Superintendencia de Seguros d e la Nación, extendidas a favor de Educ.ar S.E. 

domiciliado en Av. Comodoro Rivadavia 1151, CABA; o  con pagarés a la vista 

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 
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______Toda la documentación detallada en el pliego de bas es y condiciones 

generales de Educ.ar S.E. con firma, aclaración y s ello del oferente.  

n la Ciudad Autónoma de Buenos 

Toda raspadura y/o enmienda deberá ser salvada inde fectiblemente por el 

oferente en su propuesta, ratificando con su firma la misma. Para el caso de 

que, a exclusivo criterio de la Sociedad, resulten 

meramente formales y que resulten subsanables, se b rindará un plazo de 72 

(setenta y dos) horas al presentante para su adecua ción a las formalidades 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el t érmino de sesenta (60) 

días corridos contados a partir de la fecha del act o de apertura. Este plazo 

se prorrogará en forma automática por un lapso igua l que al inicial.  

El oferente deberá integrar en concepto de garantía  de oferta el cinco por 

ciento (5%) del monto total de la oferta. En el cas o de cotizar con 

descuentos o alternativas o variantes, la garantía se calculará, sobre el 

os de licitaciones o concursos de etapa 

múltiple, la garantía de mantenimiento de la oferta  se establecerá por un 

La presente garantía se podrá presentar: en efectiv o, mediante depósito en la 

nta de Educ.ar S.E. o transferencia electrónica, pr oduciendo efectos en el 

momento de su acreditación; con cheque certificado contra entidad bancaria, 

con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. El cheq ue certificado se 

para estas operaciones. En este caso 

quien preste la garantía se hará cargo del impuesto  establecido por la ley 

25.413, que será deducido al momento de su devoluci ón; con aval bancario 

constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso  y llano y principa l 

pagador con renuncia a los beneficios de división y  excusión en los términos 

del artículo 2013 del Código Civil, así como el ben eficio de interpelación 

judicial previa; con seguro de caución mediante pól izas aprobadas por la 

e la Nación, extendidas a favor de Educ.ar S.E. 

domiciliado en Av. Comodoro Rivadavia 1151, CABA; o  con pagarés a la vista 
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suscriptos por quienes tengan el uso de la firma so cial o actuaren con 

poderes suficientes, cuando el monto de la garantía  no supere 

En el caso de póliza de seguro de caución las relac iones entre el Tomador y 

el Asegurador se rigen por lo establecido en la sol icitud accesoria a esta 

póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos, 

declaraciones , acciones u omisiones del Tomador de la póliza, in cluida la 

falta de pago del premio en las fechas convenidas, no afectarán en modo 

alguno los derechos del Asegurado frente al Asegura dor. La utilización de 

esta póliza implica ratificación de los términos 

La no constitución de la Garantía de Oferta en los términos establecidos en 

el Pliego de Bases y Condiciones Generales, torna a  dicha oferta inadmisible.

B. Garantía de cumplimiento de contrato

El adjudicatario deberá integrar la garantía

diez por ciento (10%), dentro del término de ocho (8) días de recib ida la 

Orden de Compra en el caso de licitaciones  y de se tenta y dos (72) horas en 

el caso de las contrataciones directas. Vencido dic ho plazo Educ.ar S.E.,

podrá rescindir el contrato con pérdida de la garan tía de la oferta.

El Adjudicatario podrá eximirse de presentar la gar antía de cumplimiento de 

contrato satisfaciendo la prestación dentro del pla zo fijado en el párrafo 

anterior, salvo el caso de rechazo 

de integración se contará a partir de la comunicaci ón fehaciente del rechazo; 

los bienes rechazados quedarán en caución y no podr án ser retirados, sin que 

previamente se integre la garantía que corresponda.  

La gara ntía de cumplimiento de contrato se podrá constitui r en efectivo, 

mediante depósito en la cuenta de Educ.ar S.E. o tr ansferencia electrónica, 

produciendo efectos en el momento de su acreditació n; con cheque certificado 

contra entidad bancaria, con domicili

cheque certificado se depositará dentro del plazo q ue rija para estas 

operaciones. En este caso quien preste la garantía se hará cargo del impuesto 

establecido por la ley 25.413, que será deducido al  momento de su devoluc

con aval bancario constituyéndose el fiador en deud or solidario, liso y llano 

y principal pagador con renuncia a los beneficios d e división y excusión en 

los términos del artículo 2013 del Código Civil, as í como el beneficio de 

interpelación judicial 

aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 

de Educ.ar S.E. domiciliado en Av. Comodoro Rivadav ia 1151, CABA; o con 

pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el  uso de 

actuaren con poderes suficientes, cuando el monto d e la garantía no supere 
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cheque certificado se depositará dentro del plazo q ue rija para estas 
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con aval bancario constituyéndose el fiador en deud or solidario, liso y llano 

y principal pagador con renuncia a los beneficios d e división y excusión en 

los términos del artículo 2013 del Código Civil, as í como el beneficio de 

previa; con seguro de caución mediante pólizas 

aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 

de Educ.ar S.E. domiciliado en Av. Comodoro Rivadav ia 1151, CABA; o con 

la firma social o 

actuaren con poderes suficientes, cuando el monto d e la garantía no supere 
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los $15.000,00. En el caso de póliza de seguro de c aución las relaciones 

entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo es tablecido en la solicitud 

accesoria a e sta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opues tas al 

Asegurado. Los actos, declaraciones, acciones u omi siones del Tomador de la 

póliza, incluida la falta de pago del premio en las  fechas convenidas, no 

afectarán en modo alguno los derechos del Asegur

utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la 

solicitud. 

La no constitución por parte del Proveedor adjudica do de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato en los términos estableci dos en el Pliego de Bas

y Condiciones Generales, faculta a Educ.ar S.E. a d ejar sin efecto dicha 

adjudicación, sin lugar a indemnización o reclamo a lguno a favor de los 

interesados, oferentes o adjudicatarios.

No será necesario presentar garantía cuando el mont o no fuere 

pesos cinco mil ($ 5.000,00).

Cabe aclarar que las garantías deberán  presentarse  en la misma moneda que la 

oferta.  

C. Devolución de garantías: 

Las garantías de mantenimiento de oferta, se devolv erán a los oferentes que 

no resulten adjudicatarios, dentro de los DIEZ (10) días de pre sentada la 

garantía de cumplimiento del contrato por el adjudi catario o, en su caso, de 

ejecutado el contrato por el mismo.

En los procedimientos de etapa múltiple, se devolve rá la garantía de 

mantenimient o de oferta a los oferentes que no resulten presele ccionados, en 

oportunidad de la apertura del sobre que contiene l a oferta económica.

Las garantías de cumplimiento de contrato o las con tragarantías, dentro de 

los diez (10) días de cumplido el contrato 

penalidad alguna. 

Las garantías de impugnación al dictamen de evaluac ión de las ofertas o de 

precalificación, dentro de los diez (10) días de di ctada la resolución de la 

Gerencia General que haga lugar a la impugnación pr esentada.

impugnación fuera rechazada se ejecutara la garantí a integrada.

En los casos en que, luego de notificado fehaciente mente, el oferente o 

adjudicatario no retirase las garantías, podrá recl amar su devolución dentro 

del plazo de un (1) año a contar des

de presentación dentro del plazo señalado por parte  del titular del derecho, 

Av. Comodoro M. Rivadavia 1151 (1429) – Tel: (5411) 4704-4000 – Ciudad de Buenos Aires, Argentina

los $15.000,00. En el caso de póliza de seguro de c aución las relaciones 

entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo es tablecido en la solicitud 

sta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opues tas al 

Asegurado. Los actos, declaraciones, acciones u omi siones del Tomador de la 

póliza, incluida la falta de pago del premio en las  fechas convenidas, no 

afectarán en modo alguno los derechos del Asegur ado frente al Asegurador. La 

utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la 

La no constitución por parte del Proveedor adjudica do de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato en los términos estableci dos en el Pliego de Bas

y Condiciones Generales, faculta a Educ.ar S.E. a d ejar sin efecto dicha 

adjudicación, sin lugar a indemnización o reclamo a lguno a favor de los 

interesados, oferentes o adjudicatarios.  

No será necesario presentar garantía cuando el mont o no fuere 

pesos cinco mil ($ 5.000,00).  

Cabe aclarar que las garantías deberán  presentarse  en la misma moneda que la 

C. Devolución de garantías:  

Las garantías de mantenimiento de oferta, se devolv erán a los oferentes que 

adjudicatarios, dentro de los DIEZ (10) días de pre sentada la 

garantía de cumplimiento del contrato por el adjudi catario o, en su caso, de 

ejecutado el contrato por el mismo.  

En los procedimientos de etapa múltiple, se devolve rá la garantía de 

o de oferta a los oferentes que no resulten presele ccionados, en 

oportunidad de la apertura del sobre que contiene l a oferta económica.

Las garantías de cumplimiento de contrato o las con tragarantías, dentro de 

los diez (10) días de cumplido el contrato cuando no quede pendiente 

Las garantías de impugnación al dictamen de evaluac ión de las ofertas o de 

precalificación, dentro de los diez (10) días de di ctada la resolución de la 

Gerencia General que haga lugar a la impugnación pr esentada.

impugnación fuera rechazada se ejecutara la garantí a integrada.

En los casos en que, luego de notificado fehaciente mente, el oferente o 

adjudicatario no retirase las garantías, podrá recl amar su devolución dentro 

(1) año a contar des de la fecha de la notificación. La falta 

de presentación dentro del plazo señalado por parte  del titular del derecho, 

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 
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______los $15.000,00. En el caso de póliza de seguro de c aución las relaciones 

entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo es tablecido en la solicitud 

sta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opues tas al 

Asegurado. Los actos, declaraciones, acciones u omi siones del Tomador de la 

póliza, incluida la falta de pago del premio en las  fechas convenidas, no 

ado frente al Asegurador. La 

utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la 

La no constitución por parte del Proveedor adjudica do de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato en los términos estableci dos en el Pliego de Bas es 

y Condiciones Generales, faculta a Educ.ar S.E. a d ejar sin efecto dicha 

adjudicación, sin lugar a indemnización o reclamo a lguno a favor de los 

No será necesario presentar garantía cuando el mont o no fuere superior a 

Cabe aclarar que las garantías deberán  presentarse  en la misma moneda que la 

Las garantías de mantenimiento de oferta, se devolv erán a los oferentes que 

adjudicatarios, dentro de los DIEZ (10) días de pre sentada la 

garantía de cumplimiento del contrato por el adjudi catario o, en su caso, de 

En los procedimientos de etapa múltiple, se devolve rá la garantía de 

o de oferta a los oferentes que no resulten presele ccionados, en 

oportunidad de la apertura del sobre que contiene l a oferta económica.  

Las garantías de cumplimiento de contrato o las con tragarantías, dentro de 

cuando no quede pendiente 

Las garantías de impugnación al dictamen de evaluac ión de las ofertas o de 

precalificación, dentro de los diez (10) días de di ctada la resolución de la 

Gerencia General que haga lugar a la impugnación pr esentada.  Si la 

impugnación fuera rechazada se ejecutara la garantí a integrada.  

En los casos en que, luego de notificado fehaciente mente, el oferente o 

adjudicatario no retirase las garantías, podrá recl amar su devolución dentro 

de la fecha de la notificación. La falta 

de presentación dentro del plazo señalado por parte  del titular del derecho, 
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implicará la renuncia tácita del mismo a favor de E duc.ar y será aceptada por 

la Gerencia General al ordenar el ingreso patrimoni al de lo 

garantía. 

Cuando la garantía haya sido constituida mediante p agaré, éste se destruirá 

al término de dicho plazo, dejándose constancia en el expediente.

6. De la Adjudicación. 

La presente licitación se adjudicará por renglón 

evaluación de las ofertas, se tendrá en cuenta el c umplimiento de los 

requisitos exigidos en el presente pliego, la idone idad de los oferentes, el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas solic itadas en el presente 

pliego, la calidad de los

que, ajustándose a lo solicitado, resulte/n más con veniente/s para Educ.ar 

S.E. En caso de igualdad de ofertas se procederá a solicitar mejoramiento de 

oferta y en caso de persistir la igualdad, se actua r

establecido en la ley número 22.431 artículo 8 bis,  reglamentada por decreto 

312/10. 

7.  Facultad de Educ.ar S.E.

Educ.ar S.E. podrá dejar sin efecto el procedimient o de contratación en 

cualquier momento anterior al perfeccionamiento del  

indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.

8. Observaciones sobre admisibilidad de ofertas

Resultarán descalificados aquellos oferentes que ha biendo prestado servicios 

en Educ.ar S.E. u otros Organismos Públicos hu

hubieran hecho abandono del servicio y/o hubiera in currido en incumplimiento 

o penalidades. Asimismo, resultarán descalificados aquellos que, al momento 

de la apertura de las ofertas o en la etapa de eval uación de aquellas o en 

adjudicación, se encuentren concursados y/o que hay an presentado acuerdo 

preventivo extrajudicial o que posean pedido de qui ebra.

9. Procedencia de variaciones en el precio

Educ.ar S.E., no reconocerá bajo ningún aspecto, ma yores costos en la 

presente contratación. 

10.  Requisitos est ablecidos en el presente pliego.

Todos los requisitos establecidos en el presente Pl iego son considerados 

obligatorios y su ausencia o incumplimiento total o  parcial, dará lugar al 

rechazo de la propuesta. Sin embargo, y siempre que  se trate de aquellos 
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implicará la renuncia tácita del mismo a favor de E duc.ar y será aceptada por 

la Gerencia General al ordenar el ingreso patrimoni al de lo que constituye la 

Cuando la garantía haya sido constituida mediante p agaré, éste se destruirá 

al término de dicho plazo, dejándose constancia en el expediente.

La presente licitación se adjudicará por renglón único . A los f

evaluación de las ofertas, se tendrá en cuenta el c umplimiento de los 

requisitos exigidos en el presente pliego, la idone idad de los oferentes, el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas solic itadas en el presente 

pliego, la calidad de los  productos ofertados adjudicando a la/s propuesta/s 

que, ajustándose a lo solicitado, resulte/n más con veniente/s para Educ.ar 

S.E. En caso de igualdad de ofertas se procederá a solicitar mejoramiento de 

oferta y en caso de persistir la igualdad, se actua r á conforme a lo 

establecido en la ley número 22.431 artículo 8 bis,  reglamentada por decreto 

Facultad de Educ.ar S.E.   

Educ.ar S.E. podrá dejar sin efecto el procedimient o de contratación en 

cualquier momento anterior al perfeccionamiento del  contrato, sin lugar a 

indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.  

8. Observaciones sobre admisibilidad de ofertas . 

Resultarán descalificados aquellos oferentes que ha biendo prestado servicios 

en Educ.ar S.E. u otros Organismos Públicos hu bieran sido sancionados y/o 

hubieran hecho abandono del servicio y/o hubiera in currido en incumplimiento 

o penalidades. Asimismo, resultarán descalificados aquellos que, al momento 

de la apertura de las ofertas o en la etapa de eval uación de aquellas o en 

adjudicación, se encuentren concursados y/o que hay an presentado acuerdo 

preventivo extrajudicial o que posean pedido de qui ebra.  

9. Procedencia de variaciones en el precio . 

Educ.ar S.E., no reconocerá bajo ningún aspecto, ma yores costos en la 

ablecidos en el presente pliego.  

Todos los requisitos establecidos en el presente Pl iego son considerados 

obligatorios y su ausencia o incumplimiento total o  parcial, dará lugar al 

rechazo de la propuesta. Sin embargo, y siempre que  se trate de aquellos 

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 

Folio N° 

 

______implicará la renuncia tácita del mismo a favor de E duc.ar y será aceptada por 

que constituye la 

Cuando la garantía haya sido constituida mediante p agaré, éste se destruirá 

al término de dicho plazo, dejándose constancia en el expediente.  

. A los f ines de la 

evaluación de las ofertas, se tendrá en cuenta el c umplimiento de los 

requisitos exigidos en el presente pliego, la idone idad de los oferentes, el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas solic itadas en el presente 

productos ofertados adjudicando a la/s propuesta/s 

que, ajustándose a lo solicitado, resulte/n más con veniente/s para Educ.ar 

S.E. En caso de igualdad de ofertas se procederá a solicitar mejoramiento de 

á conforme a lo 

establecido en la ley número 22.431 artículo 8 bis,  reglamentada por decreto 

Educ.ar S.E. podrá dejar sin efecto el procedimient o de contratación en 

contrato, sin lugar a 

Resultarán descalificados aquellos oferentes que ha biendo prestado servicios 

bieran sido sancionados y/o 

hubieran hecho abandono del servicio y/o hubiera in currido en incumplimiento 

o penalidades. Asimismo, resultarán descalificados aquellos que, al momento 

de la apertura de las ofertas o en la etapa de eval uación de aquellas o en la 

adjudicación, se encuentren concursados y/o que hay an presentado acuerdo 

Educ.ar S.E., no reconocerá bajo ningún aspecto, ma yores costos en la 

Todos los requisitos establecidos en el presente Pl iego son considerados 

obligatorios y su ausencia o incumplimiento total o  parcial, dará lugar al 

rechazo de la propuesta. Sin embargo, y siempre que  se trate de aquellos 
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requisitos que al exclusivo criteri

subsanación, el oferente deberá, dentro del plazo q ue se estipule contado a 

partir del día siguiente al de la notificación, pro ceder a regularizar dicha 

situación. 

11. Moneda de cotización y de pago

a.  Moneda de cotización:

b.  Moneda de pago: Pesos Argentinos, moneda de curso legal del país al  

tipo de cambio vendedor del Banco Nación Argentina correspondiente a la 

cotización de divisas al día hábil anterior a efect ivizarse el pago 

correspondiente  

12 . Penalidades por incumplimiento

El incumplimiento de las obligaciones contraídas po r los oferentes y los 

adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las pe nalidades

continuación se detallan.

-  A los oferentes

dentro del plazo de mantenimiento de oferta o prórr oga, perderá el 

proporcional de la garantía, siendo además a su car go las diferencias 

de precios entre su propuesta y la que se adjudique  posteriormente.

-  A l os adjudicatarios

contractual o deficiencias en la prestación del obj eto del contrato, 

multa por mora de uno por ciento (1%) por cada día de mora, del valor 

total de la adjudicación hasta completar un ciento p

-  Por falta de constitución de la garantía de cumplim iento de contrato 

o incumplimiento parcial o total del contrato se pe nará con la 

resolución del contrato con pérdida total de la gar antía y diferencia 

del precio vigente y diferencia de precios 

ejecución del contrato por un tercero, sin perjuici o de los daños y 

perjuicios que eventualmente correspondieran.

-  Cuando el contrato consista en la provisión periódi ca de elementos, 

se aplicará multa del cinco por ciento (5%) sobre e l imp

elementos que dejare de proveer, resolución del con trato con la 

pérdida de la garantía y diferencia de precios a su  cargo con la 

provisión por un tercero; sin perjuicio de los daño s y perjuicios que 

eventualmente correspondieren.

La mora se con siderará producida por el simple vencimiento del pl azo 

contractual sin necesidad de interpelación judicial  o extrajudicial alguna.
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requisitos que al exclusivo criteri o de Educ.ar S.E. sean susceptibles de 

subsanación, el oferente deberá, dentro del plazo q ue se estipule contado a 

partir del día siguiente al de la notificación, pro ceder a regularizar dicha 

11. Moneda de cotización y de pago .   

cotización:  Dólares Estadounidenses.  

Pesos Argentinos, moneda de curso legal del país al  

tipo de cambio vendedor del Banco Nación Argentina correspondiente a la 

cotización de divisas al día hábil anterior a efect ivizarse el pago 

Penalidades por incumplimiento .  

El incumplimiento de las obligaciones contraídas po r los oferentes y los 

adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las pe nalidades

continuación se detallan.  

A los oferentes . Por desistimiento total o parcial de la oferta 

dentro del plazo de mantenimiento de oferta o prórr oga, perderá el 

proporcional de la garantía, siendo además a su car go las diferencias 

de precios entre su propuesta y la que se adjudique  posteriormente.

os adjudicatarios . Por entrega de los elementos fuera de término 

contractual o deficiencias en la prestación del obj eto del contrato, 

multa por mora de uno por ciento (1%) por cada día de mora, del valor 

total de la adjudicación hasta completar un ciento por ciento.

Por falta de constitución de la garantía de cumplim iento de contrato 

o incumplimiento parcial o total del contrato se pe nará con la 

resolución del contrato con pérdida total de la gar antía y diferencia 

del precio vigente y diferencia de precios a su cargo por la 

ejecución del contrato por un tercero, sin perjuici o de los daños y 

perjuicios que eventualmente correspondieran.  

Cuando el contrato consista en la provisión periódi ca de elementos, 

se aplicará multa del cinco por ciento (5%) sobre e l imp

elementos que dejare de proveer, resolución del con trato con la 

pérdida de la garantía y diferencia de precios a su  cargo con la 

provisión por un tercero; sin perjuicio de los daño s y perjuicios que 

eventualmente correspondieren.  

siderará producida por el simple vencimiento del pl azo 

contractual sin necesidad de interpelación judicial  o extrajudicial alguna.
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______o de Educ.ar S.E. sean susceptibles de 

subsanación, el oferente deberá, dentro del plazo q ue se estipule contado a 

partir del día siguiente al de la notificación, pro ceder a regularizar dicha 

Pesos Argentinos, moneda de curso legal del país al  

tipo de cambio vendedor del Banco Nación Argentina correspondiente a la 

cotización de divisas al día hábil anterior a efect ivizarse el pago 

El incumplimiento de las obligaciones contraídas po r los oferentes y los 

adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las pe nalidades  que a 

Por desistimiento total o parcial de la oferta 

dentro del plazo de mantenimiento de oferta o prórr oga, perderá el 

proporcional de la garantía, siendo además a su car go las diferencias 

de precios entre su propuesta y la que se adjudique  posteriormente.  

Por entrega de los elementos fuera de término 

contractual o deficiencias en la prestación del obj eto del contrato, 

multa por mora de uno por ciento (1%) por cada día de mora, del valor 

or ciento.  

Por falta de constitución de la garantía de cumplim iento de contrato 

o incumplimiento parcial o total del contrato se pe nará con la 

resolución del contrato con pérdida total de la gar antía y diferencia 

a su cargo por la 

ejecución del contrato por un tercero, sin perjuici o de los daños y 

Cuando el contrato consista en la provisión periódi ca de elementos, 

se aplicará multa del cinco por ciento (5%) sobre e l imp orte de los 

elementos que dejare de proveer, resolución del con trato con la 

pérdida de la garantía y diferencia de precios a su  cargo con la 

provisión por un tercero; sin perjuicio de los daño s y perjuicios que 

siderará producida por el simple vencimiento del pl azo 

contractual sin necesidad de interpelación judicial  o extrajudicial alguna.  
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Las multas serán de aplicación automática sin neces idad de pronunciamiento 

expreso y podrán deducirse de cualquier saldo a fa

a su favor respecto de Educ.ar S.E. 

En todos los casos será facultad de Educ.ar S.E. op tar por la rescisión 

parcial o total, con pérdida de la garantía de cump limiento de contrato en 

proporción a la parte no cumplida y reclamar

ocasionados.  

Educ.ar S.E. tendrá derecho a intimar al oferente, adjudicatario o proveedor 

incumplidor el depósito en efectivo del importe de la multa o garantía 

perdida, en la cuenta bancaria que indique y dentro  del plazo que 

efecto le fije. La ejecución de las garantías o la iniciación de la s acciones 

destinadas a obtener el cobro de las mismas, tendrá n lugar sin perjuicio de 

la aplicación de las multas que correspondan o de l as acciones que se ejerzan 

para obtener el re sarcimiento integral de los daños que los incumplim ientos 

de los oferentes o proveedores hubieran ocasionado.

13. Comisión de Recepción

13.1 Recepción Definitiva.

Toda recepción parcial o total, de un bien o servic io, tendrá carácter 

provisional hasta tanto se emita el certificado de recepción definitiva, 

firmado por la Comisión de Recepción de Educ.ar S.E . cuyo teléfono es 4704

4000 int. 4041. 

El ingreso de bienes o prestación de servicios está sujeto a rechazo por  

parte de la Comisión de Recepción de Educ.ar. S.E.

La conformidad definitiva, que será extendida dentr o de un plazo no mayor a 

10 (diez) días corridos contados a partir de la fec ha de recepción 

provisiona l, no libera al adjudicatario de la responsabilidad  emergente de 

vicios redhibitorios que se adviertan con posterior idad a la recepción. 

Habiéndose emitido la recepción definitiva por part e de la Comisión, una 

copia de la misma se enviará a la Coordinación

para realizar el pago correspondiente.

14. Facturación, Recepción y Pago

Las facturas serán entregadas en Av. Comodoro Rivad avia 1151, C.A.B.A. Las 

mismas deberán contar con la recepción definitiva d el área requirente, quien 

verificará la correcta prestación.

Las facturas conformadas serán canceladas  previa c onformación del área 

requirente. 
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Las multas serán de aplicación automática sin neces idad de pronunciamiento 

expreso y podrán deducirse de cualquier saldo a fa vor que el oferente tuviera 

a su favor respecto de Educ.ar S.E.  

En todos los casos será facultad de Educ.ar S.E. op tar por la rescisión 

parcial o total, con pérdida de la garantía de cump limiento de contrato en 

proporción a la parte no cumplida y reclamar  por los daños y perjuicios 

Educ.ar S.E. tendrá derecho a intimar al oferente, adjudicatario o proveedor 

incumplidor el depósito en efectivo del importe de la multa o garantía 

perdida, en la cuenta bancaria que indique y dentro  del plazo que 

La ejecución de las garantías o la iniciación de la s acciones 

destinadas a obtener el cobro de las mismas, tendrá n lugar sin perjuicio de 

la aplicación de las multas que correspondan o de l as acciones que se ejerzan 

sarcimiento integral de los daños que los incumplim ientos 

de los oferentes o proveedores hubieran ocasionado.  

13. Comisión de Recepción . 

13.1 Recepción Definitiva.  

Toda recepción parcial o total, de un bien o servic io, tendrá carácter 

provisional hasta tanto se emita el certificado de recepción definitiva, 

firmado por la Comisión de Recepción de Educ.ar S.E . cuyo teléfono es 4704

o prestación de servicios está sujeto a rechazo por  

parte de la Comisión de Recepción de Educ.ar. S.E.  

La conformidad definitiva, que será extendida dentr o de un plazo no mayor a 

10 (diez) días corridos contados a partir de la fec ha de recepción 

l, no libera al adjudicatario de la responsabilidad  emergente de 

vicios redhibitorios que se adviertan con posterior idad a la recepción. 

Habiéndose emitido la recepción definitiva por part e de la Comisión, una 

copia de la misma se enviará a la Coordinación  de Presupuestos y Finanzas 

para realizar el pago correspondiente.  

14. Facturación, Recepción y Pago .  

Las facturas serán entregadas en Av. Comodoro Rivad avia 1151, C.A.B.A. Las 

mismas deberán contar con la recepción definitiva d el área requirente, quien 

verificará la correcta prestación.  

Las facturas conformadas serán canceladas  previa c onformación del área 
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______Las multas serán de aplicación automática sin neces idad de pronunciamiento 

vor que el oferente tuviera 

En todos los casos será facultad de Educ.ar S.E. op tar por la rescisión 

parcial o total, con pérdida de la garantía de cump limiento de contrato en 

por los daños y perjuicios 

Educ.ar S.E. tendrá derecho a intimar al oferente, adjudicatario o proveedor 

incumplidor el depósito en efectivo del importe de la multa o garantía 

perdida, en la cuenta bancaria que indique y dentro  del plazo que a tal 

La ejecución de las garantías o la iniciación de la s acciones 

destinadas a obtener el cobro de las mismas, tendrá n lugar sin perjuicio de 

la aplicación de las multas que correspondan o de l as acciones que se ejerzan 

sarcimiento integral de los daños que los incumplim ientos 

Toda recepción parcial o total, de un bien o servic io, tendrá carácter 

provisional hasta tanto se emita el certificado de recepción definitiva, 

firmado por la Comisión de Recepción de Educ.ar S.E . cuyo teléfono es 4704 -

o prestación de servicios está sujeto a rechazo por  

La conformidad definitiva, que será extendida dentr o de un plazo no mayor a 

10 (diez) días corridos contados a partir de la fec ha de recepción 

l, no libera al adjudicatario de la responsabilidad  emergente de 

vicios redhibitorios que se adviertan con posterior idad a la recepción. 

Habiéndose emitido la recepción definitiva por part e de la Comisión, una 

de Presupuestos y Finanzas 

Las facturas serán entregadas en Av. Comodoro Rivad avia 1151, C.A.B.A. Las 

mismas deberán contar con la recepción definitiva d el área requirente, quien 

Las facturas conformadas serán canceladas  previa c onformación del área 



 

Av. Comodoro M. Rivadavia 1151 (1429) 

Las facturas deberán ser emitidas observando los re quisitos de la legislación 

vigente y volcando en las mismas los números de exp ediente 

emitida por Educ.ar S.E. sin excepción.

Todos los pagos serán realizados en el domicilio de  Educ.ar S.E. ubicado en 

Av. Comodoro Rivadavia 1151 de la Ciudad Autónoma d e Buenos Aires. Asimismo 

cabe aclarar que a partir del 01.11.2010 se ex

resolución  general de AFIP 2853/2010, 2973/10, 181 4/05 a los proveedores de 

la Administración Nacional, los cuales deberán pres entar certificado fiscal 

para contratar y estarán obligados a emitir comprob ante electrónico para 

aque llas ofertas cuyos montos sean iguales o superiores  a $50.000.

Los pagos serán efectuados a través de la emisión d e cheques cruzados a 

nombre del adjudicatario, con la cláusula no a la o rden. En caso que el 

trámite sea realizado por una persona autorizada 

misma deberá presentar la autorización expresa emit ida por el proveedor que 

identifique nombre, apellido y DNI.

Los pagos se efectuarán en la Administración de Edu c.ar S.E., Av. Comodoro 

Rivadavia 1151 CABA, los días jueves de 10:3

Educ.ar S.E. no autorizará ningún pago originado en el pres ente contrato al 

Contratado/Proveedor que no se encuentre inscripto en la A

categoría correspondiente a su ingresos, lo cual se rá verificado por la 

Contaduría de spués de la presentación de la factura. Si se detec tare una 

falta en este sentido, se le comunicará al 

su exclusiva responsabilidad e interés, podrá reali zar ante la A

trámite correspondiente a su recategorización

tal caso, el plazo contractualmente previsto para e l pago comenzará a 

computarse a partir de esta fecha.

Por otra parte, se comunica a los Proveedores que p or la Resolución General 

Nº 3067 (A.F.I.P.), complementaria del Régim

Contribuyentes (R.S.), “los sujetos adheridos al Ré gimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (RS), que por sus ingresos brutos anuales, las 

magnitudes físicas y el monto de los alquileres dev engados anualmente, 

encuadren en las categorías establecidas como H, I, J, K y L previstas en el 

Artículo 8° del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modi ficatorias y 

complementarias, texto sustituido por la Ley N° 26. 565, y realicen 

operaciones de compraventa de cosas muebles, locaci ones y

servicios, locaciones de cosas y obras o perciban s eñas o anticipos que 

congelen el precio, deberán emitir comprobantes ele ctrónicos originales, en 

los términos de la Resolución General N° 2485, sus modificatorias y 
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Las facturas deberán ser emitidas observando los re quisitos de la legislación 

vigente y volcando en las mismas los números de exp ediente y orden de compra 

emitida por Educ.ar S.E. sin excepción.  

Todos los pagos serán realizados en el domicilio de  Educ.ar S.E. ubicado en 

Av. Comodoro Rivadavia 1151 de la Ciudad Autónoma d e Buenos Aires. Asimismo 

cabe aclarar que a partir del 01.11.2010 se ex ige el cumplimiento de la 

resolución  general de AFIP 2853/2010, 2973/10, 181 4/05 a los proveedores de 

la Administración Nacional, los cuales deberán pres entar certificado fiscal 

para contratar y estarán obligados a emitir comprob ante electrónico para 

llas ofertas cuyos montos sean iguales o superiores  a $50.000.

Los pagos serán efectuados a través de la emisión d e cheques cruzados a 

nombre del adjudicatario, con la cláusula no a la o rden. En caso que el 

trámite sea realizado por una persona autorizada por el adjudicatario, la 

misma deberá presentar la autorización expresa emit ida por el proveedor que 

identifique nombre, apellido y DNI.  

Los pagos se efectuarán en la Administración de Edu c.ar S.E., Av. Comodoro 

Rivadavia 1151 CABA, los días jueves de 10:3 0 horas a 13:00 horas.

S.E. no autorizará ningún pago originado en el pres ente contrato al 

que no se encuentre inscripto en la A

categoría correspondiente a su ingresos, lo cual se rá verificado por la 

spués de la presentación de la factura. Si se detec tare una 

falta en este sentido, se le comunicará al Contratado/Proveedor

su exclusiva responsabilidad e interés, podrá reali zar ante la A

trámite correspondiente a su recategorización  y presentar nueva factura. En 

tal caso, el plazo contractualmente previsto para e l pago comenzará a 

computarse a partir de esta fecha.  

Por otra parte, se comunica a los Proveedores que p or la Resolución General 

Nº 3067 (A.F.I.P.), complementaria del Régim en Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes (R.S.), “los sujetos adheridos al Ré gimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (RS), que por sus ingresos brutos anuales, las 

magnitudes físicas y el monto de los alquileres dev engados anualmente, 

en las categorías establecidas como H, I, J, K y L previstas en el 

Artículo 8° del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modi ficatorias y 

complementarias, texto sustituido por la Ley N° 26. 565, y realicen 

operaciones de compraventa de cosas muebles, locaci ones y  

servicios, locaciones de cosas y obras o perciban s eñas o anticipos que 

congelen el precio, deberán emitir comprobantes ele ctrónicos originales, en 

los términos de la Resolución General N° 2485, sus modificatorias y 

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 

Folio N° 

 

______Las facturas deberán ser emitidas observando los re quisitos de la legislación 

y orden de compra 

Todos los pagos serán realizados en el domicilio de  Educ.ar S.E. ubicado en 

Av. Comodoro Rivadavia 1151 de la Ciudad Autónoma d e Buenos Aires. Asimismo 

ige el cumplimiento de la 

resolución  general de AFIP 2853/2010, 2973/10, 181 4/05 a los proveedores de 

la Administración Nacional, los cuales deberán pres entar certificado fiscal 

para contratar y estarán obligados a emitir comprob ante electrónico para 

llas ofertas cuyos montos sean iguales o superiores  a $50.000.  

Los pagos serán efectuados a través de la emisión d e cheques cruzados a 

nombre del adjudicatario, con la cláusula no a la o rden. En caso que el 

por el adjudicatario, la 

misma deberá presentar la autorización expresa emit ida por el proveedor que 

Los pagos se efectuarán en la Administración de Edu c.ar S.E., Av. Comodoro 

0 horas a 13:00 horas.  

S.E. no autorizará ningún pago originado en el pres ente contrato al 

que no se encuentre inscripto en la A .F.I.P. en la 

categoría correspondiente a su ingresos, lo cual se rá verificado por la 

spués de la presentación de la factura. Si se detec tare una 

Contratado/Proveedor , quien bajo 

su exclusiva responsabilidad e interés, podrá reali zar ante la A .F.I.P. el 

y presentar nueva factura. En 

tal caso, el plazo contractualmente previsto para e l pago comenzará a 

Por otra parte, se comunica a los Proveedores que p or la Resolución General 

en Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes (R.S.), “los sujetos adheridos al Ré gimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (RS), que por sus ingresos brutos anuales, las 

magnitudes físicas y el monto de los alquileres dev engados anualmente, 

en las categorías establecidas como H, I, J, K y L previstas en el 

Artículo 8° del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modi ficatorias y 

complementarias, texto sustituido por la Ley N° 26. 565, y realicen 

prestaciones de 

servicios, locaciones de cosas y obras o perciban s eñas o anticipos que 

congelen el precio, deberán emitir comprobantes ele ctrónicos originales, en 

los términos de la Resolución General N° 2485, sus modificatorias y 
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complementarias, a los fines de respaldar todas sus operaciones en el merc ado 

interno. No obstante, quedan eximidos de dar cumpli miento a lo dispuesto en 

dicha norma respecto de la adhesión al régimen, aqu ellos sujetos que a la 

fecha de publicación de la presente se encuentren e

mencionadas en el primer párrafo de este artículo y  que con posterioridad, en 

virtud de la recategorización cuatrimestral dispues ta por el Artículo 9° de 

la ley, deban encuadrarse en una categoría inferior , continuarán alcanzados

por el régimen especial que se implementa por esta resolución general. Las 

disposiciones de dicha resolución entraron en vigen cia a partir del día 31 de 

marzo de 2011 inclusive, resultando de aplicación p ara las solicitudes de 

autorización para la emisión

desde el día 1º de mayo de 2011, inclusive. Los pár rafos transcriptos 

corresponden al artículo 1º de la Resolución Genera l Nº 3067 (A.F.I.P.). Se 

recomienda la lectura del texto completo (B.O. Nº 3 2.118 del 201

14.1  Condición de pago.

A mes vencido y d entro de los 

conformidad por parte del área requirente y de la C omisión de Recepción.

15. Plazo y forma de entrega

De acuerdo a lo descripto en el Anexo 

16. Prohibición de cesión.

La presente contratación se celebra en consideració n a los conocimientos y 

habilidades del Adjudicatario y, por consiguiente, no podrá cederlo ni 

delegar la dirección y ejecución de la obra a perso n

alguna sin autorización previa y por escrito de Edu c.ar SE; si el 

Adjudicatario llegare a subcontratar la ejecución to tal o parcial del 

presente contrato, asumirá la totalidad de los ries gos sin que el silencio 

del adjudicatario impliq

obligaciones. 

17. Obligaciones del adjudicatario.

El A djudicatario además de las obligaciones que le corr esponden por el objeto, 

la naturaleza del contrato y por 

personal que emplee el adjudicatario para la ejecuc ión del presente contrato 

y Educ.ar S.E. no existirá ningún vínculo jurídico laboral o contractual, por 

lo tanto el pago de los salarios y prestaciones soc iales e indemnizaciones a 

que haya lugar serán de 
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fines de respaldar todas sus operaciones en el merc ado 

interno. No obstante, quedan eximidos de dar cumpli miento a lo dispuesto en 

dicha norma respecto de la adhesión al régimen, aqu ellos sujetos que a la 

fecha de publicación de la presente se encuentren e n alguna de las categorías 

mencionadas en el primer párrafo de este artículo y  que con posterioridad, en 

virtud de la recategorización cuatrimestral dispues ta por el Artículo 9° de 

la ley, deban encuadrarse en una categoría inferior , continuarán alcanzados

por el régimen especial que se implementa por esta resolución general. Las 

disposiciones de dicha resolución entraron en vigen cia a partir del día 31 de 

marzo de 2011 inclusive, resultando de aplicación p ara las solicitudes de 

autorización para la emisión  de comprobantes electrónicos que se efectúen 

desde el día 1º de mayo de 2011, inclusive. Los pár rafos transcriptos 

corresponden al artículo 1º de la Resolución Genera l Nº 3067 (A.F.I.P.). Se 

recomienda la lectura del texto completo (B.O. Nº 3 2.118 del 201

14.1  Condición de pago.   

entro de los diez (10) días de recibida la factura, previa 

conformidad por parte del área requirente y de la C omisión de Recepción.

15. Plazo y forma de entrega .   

De acuerdo a lo descripto en el Anexo II: Especificaciones Técnicas.

16. Prohibición de cesión.  

La presente contratación se celebra en consideració n a los conocimientos y 

habilidades del Adjudicatario y, por consiguiente, no podrá cederlo ni 

delegar la dirección y ejecución de la obra a perso na natural o jurídica 

alguna sin autorización previa y por escrito de Edu c.ar SE; si el 

djudicatario llegare a subcontratar la ejecución to tal o parcial del 

presente contrato, asumirá la totalidad de los ries gos sin que el silencio 

del adjudicatario impliq ue modificación, exoneración, o novación de sus 

Obligaciones del adjudicatario.  

djudicatario además de las obligaciones que le corr esponden por el objeto, 

la naturaleza del contrato y por la ley, adquiere la siguiente: e

personal que emplee el adjudicatario para la ejecuc ión del presente contrato 

y Educ.ar S.E. no existirá ningún vínculo jurídico laboral o contractual, por 

lo tanto el pago de los salarios y prestaciones soc iales e indemnizaciones a 

que haya lugar serán de responsabilidad y cargo del adjudicatario.

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 

Folio N° 

 

______fines de respaldar todas sus operaciones en el merc ado 

interno. No obstante, quedan eximidos de dar cumpli miento a lo dispuesto en 

dicha norma respecto de la adhesión al régimen, aqu ellos sujetos que a la 

n alguna de las categorías 

mencionadas en el primer párrafo de este artículo y  que con posterioridad, en 

virtud de la recategorización cuatrimestral dispues ta por el Artículo 9° de 

la ley, deban encuadrarse en una categoría inferior , continuarán alcanzados  

por el régimen especial que se implementa por esta resolución general. Las 

disposiciones de dicha resolución entraron en vigen cia a partir del día 31 de 

marzo de 2011 inclusive, resultando de aplicación p ara las solicitudes de 

de comprobantes electrónicos que se efectúen 

desde el día 1º de mayo de 2011, inclusive. Los pár rafos transcriptos 

corresponden al artículo 1º de la Resolución Genera l Nº 3067 (A.F.I.P.). Se 

recomienda la lectura del texto completo (B.O. Nº 3 2.118 del 201 1-03-29). 

la factura, previa 

conformidad por parte del área requirente y de la C omisión de Recepción.  

II: Especificaciones Técnicas.  

La presente contratación se celebra en consideració n a los conocimientos y 

habilidades del Adjudicatario y, por consiguiente, no podrá cederlo ni 

a natural o jurídica 

alguna sin autorización previa y por escrito de Edu c.ar SE; si el 

djudicatario llegare a subcontratar la ejecución to tal o parcial del 

presente contrato, asumirá la totalidad de los ries gos sin que el silencio 

ue modificación, exoneración, o novación de sus 

djudicatario además de las obligaciones que le corr esponden por el objeto, 

la ley, adquiere la siguiente: e ntre el 

personal que emplee el adjudicatario para la ejecuc ión del presente contrato 

y Educ.ar S.E. no existirá ningún vínculo jurídico laboral o contractual, por 

lo tanto el pago de los salarios y prestaciones soc iales e indemnizaciones a 

responsabilidad y cargo del adjudicatario.  
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18. Pautas de inelegibilidad.

Deberá desestimarse la oferta cuando se configuren algu

supuestos. 

a)  Pueda presumirse que funcionarios de la empresa tuv ieren participación 

suficiente para formar 

Ley 25188. 

b)  Cuando existan indicios que por su precisión y conc ordancia hicieran 

presumir que los oferentes han concertado o coordin ado posturas en el 

procedimiento de selección. Se entenderá configurad a esta

otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuge s o parientes hasta el 

primer grado de consanguinidad, salvo que se dispon ga lo contrario.

c)  Se hayan dictado dentro de los tres (3) años del añ o calendario 

anteriores alguna sanción judicial 

dumping, cualquier forma de competencia desleal o p or concertar o 

coordinar posturas en los procedimientos de selecci ón o haya incumplido 

algún contrato con esta Sociedad del Estado u otros  Organismos Públicos.

19. Persona s no habilitadas para contratar con Educ.ar S.E.

No podrán contratar con Educ.ar S.E.:

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraran  sancionadas con 

suspensión o inhabilitación en el ámbito de la Admi nistración Pública 

Nacional.  

b) Los condenados por 

condena. 

c) Las personas que se encontraren procesadas por deli tos contra la 

propiedad o contra la Administración Pública Nacion al.

d) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cu mplido con sus 

obligacion es tributarias y previsionales, aún cuando se encon traren 

concursadas, salvo que estos últimos presenten la c orrespondiente 

autorización judicial y se trate de contratos donde  resulte 

intrascendente la capacidad económica del oferente.

20. Orden de Prelación.  

Todos los documentos que rijan el presente llamado así como los que integren 

el contrato serán considerados recíprocamente expli cativos.

En caso de existir discrepancias se seguirá el sigu iente orden de prelación: 
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18. Pautas de inelegibilidad.  

Deberá desestimarse la oferta cuando se configuren algu nos de los siguientes 

Pueda presumirse que funcionarios de la empresa tuv ieren participación 

suficiente para formar la voluntad social conforme lo establecido en la 

Cuando existan indicios que por su precisión y conc ordancia hicieran 

presumir que los oferentes han concertado o coordin ado posturas en el 

procedimiento de selección. Se entenderá configurad a esta

otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuge s o parientes hasta el 

primer grado de consanguinidad, salvo que se dispon ga lo contrario.

Se hayan dictado dentro de los tres (3) años del añ o calendario 

anteriores alguna sanción judicial por abuso de posición dominante o 

dumping, cualquier forma de competencia desleal o p or concertar o 

coordinar posturas en los procedimientos de selecci ón o haya incumplido 

algún contrato con esta Sociedad del Estado u otros  Organismos Públicos.

s no habilitadas para contratar con Educ.ar S.E.  

No podrán contratar con Educ.ar S.E.:  

Las personas físicas o jurídicas que se encontraran  sancionadas con 

suspensión o inhabilitación en el ámbito de la Admi nistración Pública 

Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la 

Las personas que se encontraren procesadas por deli tos contra la 

propiedad o contra la Administración Pública Nacion al.  

Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cu mplido con sus 

es tributarias y previsionales, aún cuando se encon traren 

concursadas, salvo que estos últimos presenten la c orrespondiente 

autorización judicial y se trate de contratos donde  resulte 

intrascendente la capacidad económica del oferente.  

 

Todos los documentos que rijan el presente llamado así como los que integren 

el contrato serán considerados recíprocamente expli cativos.  

En caso de existir discrepancias se seguirá el sigu iente orden de prelación: 

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 

Folio N° 

 

______

nos de los siguientes 

Pueda presumirse que funcionarios de la empresa tuv ieren participación 

la voluntad social conforme lo establecido en la 

Cuando existan indicios que por su precisión y conc ordancia hicieran 

presumir que los oferentes han concertado o coordin ado posturas en el 

procedimiento de selección. Se entenderá configurad a esta  causal, entre 

otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuge s o parientes hasta el 

primer grado de consanguinidad, salvo que se dispon ga lo contrario.  

Se hayan dictado dentro de los tres (3) años del añ o calendario 

por abuso de posición dominante o 

dumping, cualquier forma de competencia desleal o p or concertar o 

coordinar posturas en los procedimientos de selecci ón o haya incumplido 

algún contrato con esta Sociedad del Estado u otros  Organismos Públicos.  

Las personas físicas o jurídicas que se encontraran  sancionadas con 

suspensión o inhabilitación en el ámbito de la Admi nistración Pública 

delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la 

Las personas que se encontraren procesadas por deli tos contra la 

Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cu mplido con sus 

es tributarias y previsionales, aún cuando se encon traren 

concursadas, salvo que estos últimos presenten la c orrespondiente 

autorización judicial y se trate de contratos donde  resulte 

Todos los documentos que rijan el presente llamado así como los que integren 

En caso de existir discrepancias se seguirá el sigu iente orden de prelación:  
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a)  El Reglamento de Compras y Contrataci

Educ.ar S.E.  

b)  El Pliego de Bases y Condiciones P

c)   El Plieg o Único de Bases y Condiciones G

d)  Circulares aclaratorias dictadas por Educ.ar S.E. 

e)  La oferta. 

f)  La adjudicación. 

g)  La orden de compra o 

21. Objeto social.  

No serán consideradas aquellas empresas cuyo objeto  social no contemple con 

precisión la realización de los servicios que se co ntratan.

22. Jurisdicción. 

Para cualquier acción legal a que la presente contr atación pu

las partes se someten a la jurisdicción de los Trib unales Federales en lo 

Civil y Comercial de la Ciudad Autónoma de Buenos A ires, con expresa renuncia 

de otro fuero o jurisdicción que pudiere correspond er.

23. La presentación de la oferta

conformidad y aceptación de las cláusulas del Plieg o de Bases y Condiciones 

Particulares y del Pliego de Bases y Condiciones Ge nerales que rigen la 

presente licitación. 

VI. OBSERVACIONES GENERALES

1. No será necesario presentar garantías en los siguie ntes casos: 

a)  Contrataciones con entidades estatales (del sector público nacional, 

provincial y municipal), 

b)  Contrataciones con 

c)  Contrataciones organismos multilaterales

d)  Cuando el monto de la garantía no fuere superior a pesos cinco mil 

($5.000). 

2. Todo conflicto que pueda presentarse entre el prese nte pliego y el Pliego 

de Bases y Condiciones Generales se resolverá en fa vor del presente.

3. El dictamen de evaluación de l

oferentes de acuerdo a los mecanismos establecidos en el artículo 11º) 

incisos a), b), c) y d) del Reglamento de Compras y  Contrataciones de 
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El Reglamento de Compras y Contrataci ones de Bienes y Servicios de 

El Pliego de Bases y Condiciones P articulares. 

o Único de Bases y Condiciones G enerales aplicable.

Circulares aclaratorias dictadas por Educ.ar S.E.  

La orden de compra o venta según el caso. 

No serán consideradas aquellas empresas cuyo objeto  social no contemple con 

precisión la realización de los servicios que se co ntratan.  

Para cualquier acción legal a que la presente contr atación pu diera dar lugar, 

las partes se someten a la jurisdicción de los Trib unales Federales en lo 

Civil y Comercial de la Ciudad Autónoma de Buenos A ires, con expresa renuncia 

de otro fuero o jurisdicción que pudiere correspond er.  

23. La presentación de la oferta  significará por parte del Oferente la 

conformidad y aceptación de las cláusulas del Plieg o de Bases y Condiciones 

Particulares y del Pliego de Bases y Condiciones Ge nerales que rigen la 

VI. OBSERVACIONES GENERALES 

No será necesario presentar garantías en los siguie ntes casos: 

Contrataciones con entidades estatales (del sector público nacional, 

provincial y municipal),  

Contrataciones con entes públicos no estatales.  

organismos multilaterales .  

Cuando el monto de la garantía no fuere superior a pesos cinco mil 

Todo conflicto que pueda presentarse entre el prese nte pliego y el Pliego 

de Bases y Condiciones Generales se resolverá en fa vor del presente.

El dictamen de evaluación de l as ofertas deberá comunicarse a todos los 

oferentes de acuerdo a los mecanismos establecidos en el artículo 11º) 

incisos a), b), c) y d) del Reglamento de Compras y  Contrataciones de 

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 

Folio N° 

 

______ones de Bienes y Servicios de 

enerales aplicable.  

No serán consideradas aquellas empresas cuyo objeto  social no contemple con 

diera dar lugar, 

las partes se someten a la jurisdicción de los Trib unales Federales en lo 

Civil y Comercial de la Ciudad Autónoma de Buenos A ires, con expresa renuncia 

significará por parte del Oferente la 

conformidad y aceptación de las cláusulas del Plieg o de Bases y Condiciones 

Particulares y del Pliego de Bases y Condiciones Ge nerales que rigen la 

No será necesario presentar garantías en los siguie ntes casos:  

Contrataciones con entidades estatales (del sector público nacional, 

Cuando el monto de la garantía no fuere superior a pesos cinco mil 

Todo conflicto que pueda presentarse entre el prese nte pliego y el Pliego 

de Bases y Condiciones Generales se resolverá en fa vor del presente.  

as ofertas deberá comunicarse a todos los 

oferentes de acuerdo a los mecanismos establecidos en el artículo 11º) 

incisos a), b), c) y d) del Reglamento de Compras y  Contrataciones de 
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Bienes y Servicios de Educ.ar S.E. Los interesados podrán impugnarlo 

dent ro de las setenta y dos (72) horas de notificados, de acuerdo al 

artículo 24 del reglamento mencionado. Durante ese término el expediente 

se pondrá a disposición de los oferentes para su vi sta. La garantía será 

devuelta a los impugnantes si la impugnación 

En tal sentido la misma será devuelta dentro de los

dictado la resolución de la Gerencia General que ha ga lugar a la 

impugnación presentada. En caso contrario, se ejecu tará la garantía 

integrada a favor de 

4. La adjudicación será  notificada fehacientemente al  adjudicatario dentro 

de las setenta y dos (72) horas de dictado el acto.  Si se hubieran 

formulado impugnaciones contra el dictamen de evalu ación de las ofertas, 

éstas serán resueltas en el

5. Para el caso de errores u omisiones que a exclusivo  criterio de la 

Sociedad, resulten meramente formales y que resulte n subsanables, se 

brindará un plazo de setenta y dos (72) horas a la interesada para su 

adecu ación a las formalidades requeridas.
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Bienes y Servicios de Educ.ar S.E. Los interesados podrán impugnarlo 

ro de las setenta y dos (72) horas de notificados, de acuerdo al 

artículo 24 del reglamento mencionado. Durante ese término el expediente 

se pondrá a disposición de los oferentes para su vi sta. La garantía será 

devuelta a los impugnantes si la impugnación fuera resuelta favorablemente. 

En tal sentido la misma será devuelta dentro de los  diez 

dictado la resolución de la Gerencia General que ha ga lugar a la 

impugnación presentada. En caso contrario, se ejecu tará la garantía 

integrada a favor de Educ.ar S.E. 

La adjudicación será  notificada fehacientemente al  adjudicatario dentro 

de las setenta y dos (72) horas de dictado el acto.  Si se hubieran 

formulado impugnaciones contra el dictamen de evalu ación de las ofertas, 

éstas serán resueltas en el  mismo acto que disponga la adjudicación.

Para el caso de errores u omisiones que a exclusivo  criterio de la 

Sociedad, resulten meramente formales y que resulte n subsanables, se 

brindará un plazo de setenta y dos (72) horas a la interesada para su 

ación a las formalidades requeridas.  
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______Bienes y Servicios de Educ.ar S.E. Los interesados podrán impugnarlo 

ro de las setenta y dos (72) horas de notificados, de acuerdo al 

artículo 24 del reglamento mencionado. Durante ese término el expediente 

se pondrá a disposición de los oferentes para su vi sta. La garantía será 

fuera resuelta favorablemente. 

diez  (10) días de 

dictado la resolución de la Gerencia General que ha ga lugar a la 

impugnación presentada. En caso contrario, se ejecu tará la garantía 

La adjudicación será  notificada fehacientemente al  adjudicatario dentro 

de las setenta y dos (72) horas de dictado el acto.  Si se hubieran 

formulado impugnaciones contra el dictamen de evalu ación de las ofertas, 

mismo acto que disponga la adjudicación.  

Para el caso de errores u omisiones que a exclusivo  criterio de la 

Sociedad, resulten meramente formales y que resulte n subsanables, se 

brindará un plazo de setenta y dos (72) horas a la interesada para su 
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PLANILLA DE PRESENTACION DE OFERTAS

RENGLON DESCRIPCIÓN

UNICO 
ALQUILER DE MOCHILA DE TRANSM

PORTATIL DE TRANSMISION 3

 

TOTAL OFERTA: U$S ……………………………………………….

DEBE INCLUIR EL I.V.A. Y DEBE ESTAR ESCRITO A MAQUI NA O EN PROCESADOR DE 

TEXTO, SIN EXCEPCION. 

RAZON SOCIAL: 

Nº DE CUIT: 

DOMICILIO  PARA NOTIFICACIONES:

EMAIL Y CONTACTO: 

Nº TELEFONICOS: 
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ANEXO I 

PLANILLA DE PRESENTACION DE OFERTAS 

DESCRIPCIÓN Unidad  Cantidad 

ALQUILER DE MOCHILA DE TRANSMISION 

PORTATIL DE TRANSMISION 3 G/4G  
MESES  12 

OFERTA: U$S ……………………………………………….- ( DOLARES NORTEAMERICANOS

DEBE INCLUIR EL I.V.A. Y DEBE ESTAR ESCRITO A MAQUI NA O EN PROCESADOR DE 

DOMICILIO  PARA NOTIFICACIONES:  
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______

Costo 

mensual 

U$S 

Total 

U$S 

  

NORTEAMERICANOS: ……………………)                                                                    

DEBE INCLUIR EL I.V.A. Y DEBE ESTAR ESCRITO A MAQUI NA O EN PROCESADOR DE 
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Equipamiento de transmisión portátil de 3G / 4G LTE  / WIMAX y WI

servidor de recepción. 

Vídeo.  

Resoluciones 1080i50/60, 720p50/60, 

Interfaces de estrada . 

Video), DV / IEEE - 1394

Formatos de vídeo necesarios

HD / SD- SDI, PAL / NTSC (SMPTE 259M, 292, 296M), DV25, DV50 , DV100, DVCAM, 

DVCPRO/50/100. 

Codificador de vídeo H.264, 4

Interfaces integradas. 

Bonding simultáneo Hasta 6 SIM, 4G LTE / celular 3G /4G Wi

Ethernet, Dual- satélite (BGAN)

Tecnologías soportadas . 

3G/4G LTE, HSPA, HSUPA, HSDPA, UMTS, CDMA EVDO Rev.  0/A/B, Mobile 

Fi 802.11 a, b, g y n (MIMO)

Transmisión.  

Dual SIM Puertos para módem soporta 6 SIM estándar por módem .

Deberá proporciona como mínimo  6 SIM (siete) SIM ( 3G / 4 G LTE / WIMAX y WI

FI) p ara la comunicación del equipo.

Baterías. 

� 1 (una) Batería interna con duración 

� 2 (dos) Batería externa con una duración 

En caso que la/s batería

funcionar, el Adjudicatario deberá reemplazarla

horas siguientes al reclamo realizado 

reemplazarla/s en el plazo mencionado podrá, a exclusivo criterio de Educ.ar 

S.E., ser sancionado según el art. 12 del Pliego de  Bases y Condiciones 

Particulares.  

Servidor de recepción.  
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ANEXO II. 

ESPECIFICACIONEES TECNICAS 

Equipamiento de transmisión portátil de 3G / 4G LTE  / WIMAX y WI

Resoluciones 1080i50/60, 720p50/60, 720p25/30 

. SDI, HDMI, analógica (compuesto, componentes, S

1394  

necesarios .  

SDI, PAL / NTSC (SMPTE 259M, 292, 296M), DV25, DV50 , DV100, DVCAM, 

Codificador de vídeo H.264, 4 :2:2, más de 10 Mbps de rendimiento

Bonding simultáneo Hasta 6 SIM, 4G LTE / celular 3G /4G Wi - Fi o WiMAX, Dual

satélite (BGAN)  

.  

3G/4G LTE, HSPA, HSUPA, HSDPA, UMTS, CDMA EVDO Rev.  0/A/B, Mobile 

Fi 802.11 a, b, g y n (MIMO)  

Puertos para módem soporta 6 SIM estándar por módem .  

Deberá proporciona como mínimo  6 SIM (siete) SIM ( 3G / 4 G LTE / WIMAX y WI

ara la comunicación del equipo.  

1 (una) Batería interna con duración mínima de 2 horas. 

2 (dos) Batería externa con una duración mínima 4 horas cada batería. 

batería /s redujere/n sus prestaciones  

funcionar, el Adjudicatario deberá reemplazarla / s dentro de l

reclamo realizado por el Área Requirente. En caso de no 

en el plazo mencionado podrá, a exclusivo criterio de Educ.ar 

S.E., ser sancionado según el art. 12 del Pliego de  Bases y Condiciones 

 

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 
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______

Equipamiento de transmisión portátil de 3G / 4G LTE  / WIMAX y WI -FI y 

SDI, HDMI, analógica (compuesto, componentes, S -

SDI, PAL / NTSC (SMPTE 259M, 292, 296M), DV25, DV50 , DV100, DVCAM, 

:2:2, más de 10 Mbps de rendimiento  

Fi o WiMAX, Dual -

3G/4G LTE, HSPA, HSUPA, HSDPA, UMTS, CDMA EVDO Rev.  0/A/B, Mobile WiMAX, Wi-

Deberá proporciona como mínimo  6 SIM (siete) SIM ( 3G / 4 G LTE / WIMAX y WI -

4 horas cada batería.  

 o dejaren de 

s dentro de l as doce (12) 

por el Área Requirente. En caso de no 

en el plazo mencionado podrá, a exclusivo criterio de Educ.ar 

S.E., ser sancionado según el art. 12 del Pliego de  Bases y Condiciones 
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Deberá proporcionar un servidor que sea capaz de rec

distintos equipos de transmisión, así también dicho  servidor  deberá disponer 

de una tarjeta de video SDI con su software corresp ondiente y dicha tarjeta 

tendr á que contar con al menos 2 (dos) salidas SDI simul taneas.

El oferente deberá proveer el servidor de recepción donde se lo  requiera por 

parte de Educ.ar dentro de C.A.B.A y G.B.A

Sistema Operativo. PC desktop estándar ejecutando Windows 7 de 64Bits 

Memoria. 4GB RAM como minino

Procesador. CPU – Intel i7 o superior 

Memoria de almacenamiento. 

Lugar de prestación del servicio

El equipamiento entregado por el Adjudicatario debe rá funcionar en todo el 

territorio naci onal, en caso de no hacerlo, el Área Requirente ele vará un 

reclamo vía email al Adjudicatario, quien deberá re poner el servicio dentro 

del tiempo prudencial a los fines de poder cumplir con el objetivo dispuesto 

para el bien objeto de alquiler. En caso de 

al adjudicatario le cabrán las sanciones dispuestas  en el el art. 12 del 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Una vez al mes el equipo tendrá que estar operativo  en cualquiera de los 

países limítrofes por un plazo d

generará costos adicionales para Educ.ar S.E.

Tiempo de prestación del servicio.

El equipamiento de transmisión portátil tendrá que estar operativo las 24 

horas del día, en cumplimiento de las condiciones fijadas en e

Bases y Condiciones Particulares y en el presente A nexo

Tarjetas SIM. 

Todos los costos relacionados con el/los SIM de tel efonía estará

oferente adjudicado. 

Las tarjetas SIM tendrán que estar operativas las 24 horas del d ía, sin 

ningún tipo de limitación, ni de tiempos ni de dato s transmitidos o recibidos 

(o cualquier otra modalidad que limite el servicio)  

Cables y conexiones. 

El oferente adjudicado deberá proveer la tota

necesarias para el normal funcionamiento del equipa miento. 

Documentación técnica a presentar.
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eberá proporcionar un servidor que sea capaz de rec ibir 2 (dos) señales de 

distintos equipos de transmisión, así también dicho  servidor  deberá disponer 

de una tarjeta de video SDI con su software corresp ondiente y dicha tarjeta 

á que contar con al menos 2 (dos) salidas SDI simul taneas.

deberá proveer el servidor de recepción donde se lo  requiera por 

parte de Educ.ar dentro de C.A.B.A y G.B.A  

PC desktop estándar ejecutando Windows 7 de 64Bits 

minino . 

Intel i7 o superior  

Memoria de almacenamiento. 400GB libres de espacio en disco.  

Lugar de prestación del servicio .  

El equipamiento entregado por el Adjudicatario debe rá funcionar en todo el 

onal, en caso de no hacerlo, el Área Requirente ele vará un 

reclamo vía email al Adjudicatario, quien deberá re poner el servicio dentro 

del tiempo prudencial a los fines de poder cumplir con el objetivo dispuesto 

para el bien objeto de alquiler. En caso de no poder restablecer el servicio 

al adjudicatario le cabrán las sanciones dispuestas  en el el art. 12 del 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares.  

Una vez al mes el equipo tendrá que estar operativo  en cualquiera de los 

países limítrofes por un plazo d e 7 (siete) días consecutivos. Esto no 

generará costos adicionales para Educ.ar S.E.  

Tiempo de prestación del servicio.  

El equipamiento de transmisión portátil tendrá que estar operativo las 24 

en cumplimiento de las condiciones fijadas en e

Bases y Condiciones Particulares y en el presente A nexo . 

Todos los costos relacionados con el/los SIM de tel efonía estará

SIM tendrán que estar operativas las 24 horas del d ía, sin 

ningún tipo de limitación, ni de tiempos ni de dato s transmitidos o recibidos 

(o cualquier otra modalidad que limite el servicio)   

El oferente adjudicado deberá proveer la tota lidad de los cables y conexiones 

necesarias para el normal funcionamiento del equipa miento.  

Documentación técnica a presentar.  

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 

Folio N° 

 

______2 (dos) señales de 

distintos equipos de transmisión, así también dicho  servidor  deberá disponer 

de una tarjeta de video SDI con su software corresp ondiente y dicha tarjeta 

á que contar con al menos 2 (dos) salidas SDI simul taneas.  

deberá proveer el servidor de recepción donde se lo  requiera por 

PC desktop estándar ejecutando Windows 7 de 64Bits  

El equipamiento entregado por el Adjudicatario debe rá funcionar en todo el 

onal, en caso de no hacerlo, el Área Requirente ele vará un 

reclamo vía email al Adjudicatario, quien deberá re poner el servicio dentro 

del tiempo prudencial a los fines de poder cumplir con el objetivo dispuesto 

no poder restablecer el servicio 

al adjudicatario le cabrán las sanciones dispuestas  en el el art. 12 del 

Una vez al mes el equipo tendrá que estar operativo  en cualquiera de los 

e 7 (siete) días consecutivos. Esto no 

El equipamiento de transmisión portátil tendrá que estar operativo las 24 

en cumplimiento de las condiciones fijadas en e l Pliego de 

Todos los costos relacionados con el/los SIM de tel efonía estará  a cargo del 

SIM tendrán que estar operativas las 24 horas del d ía, sin 

ningún tipo de limitación, ni de tiempos ni de dato s transmitidos o recibidos 

lidad de los cables y conexiones 
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� Marca modelo y prestaciones del e

� Marca y modelo de batería interna

� Marca y modelo de batería ext

� Marca modelo y prestaciones 
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Marca modelo y prestaciones del e quipo de transmisión portátil.

Marca y modelo de batería interna . 

Marca y modelo de batería ext erna. 

Marca modelo y prestaciones del servidor de recepción. 
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______quipo de transmisión portátil.  
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Sres. Educ.ar Sociedad del Estado

Quien 

suscribe ................................................... ...............

............................. 

mi carácter de .................................... ...................... 

(3)  de la firma .......................

declaro bajo juramento que la misma:

� no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad 

para contratar con el Estado. 

� que no mantiene procesos judiciales con el Estado N acional, sus 

entidades descentralizadas, ni con ninguno de los o rganismos 

incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 

� que presenta una situación regularizada en lo que a  aportes 

previsionales y c

� No posee conflicto de intereses conforme a lo estab lecido en la ley 

de Ética Pública 25.188 y sus modificatorias.

 

  

(1) Nombre y apellido del presentante.

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas..

(3) Titular, apoderado, gerente, etc.

(4) Nombre de la empresa. 

(5) Comprende la Administración Central y los Organ ismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, 

Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con Part icipación Estatal Mayoritaria, 

empresariales donde el Estado nacional tenga partic ipación mayoritaria en el capital o en la formación  de las 

decisiones societarias, toda organización estatal n o empresarial, con autarquía financiera, personalid ad juríd

patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga e l control mayoritario del patrimonio o de la formac ión de las 

decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el cont rol de las 

decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con  bienes y/o fondos del Estado nacional.
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ANEXO III  

Persona Jurídica  

Buenos Aires, ..... de ..................... de 2.. ..

Sres. Educ.ar Sociedad del Estado  

................................................... ...............

............................. (1) , .... (2)  Nº .......................... en 

mi carácter de .................................... ...................... 

de la firma ....................... ............................... 

declaro bajo juramento que la misma:  

no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad 

para contratar con el Estado.  

que no mantiene procesos judiciales con el Estado N acional, sus 

entidades descentralizadas, ni con ninguno de los o rganismos 

incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 (5) ,  

que presenta una situación regularizada en lo que a  aportes 

previsionales y c umplimiento tributario se refiere.  

No posee conflicto de intereses conforme a lo estab lecido en la ley 

de Ética Pública 25.188 y sus modificatorias.  

Sello y firma  

(1) Nombre y apellido del presentante.  

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas..  

(3) Titular, apoderado, gerente, etc.  

(5) Comprende la Administración Central y los Organ ismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, 

Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con Part icipación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones 

empresariales donde el Estado nacional tenga partic ipación mayoritaria en el capital o en la formación  de las 

decisiones societarias, toda organización estatal n o empresarial, con autarquía financiera, personalid ad juríd

patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga e l control mayoritario del patrimonio o de la formac ión de las 

decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el cont rol de las 

Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con  bienes y/o fondos del Estado nacional.
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______

Buenos Aires, ..... de ..................... de 2.. .. - 

................................................... ...............

Nº .......................... en 

mi carácter de .................................... ...................... 

............................... (4) , 

no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad 

que no mantiene procesos judiciales con el Estado N acional, sus 

entidades descentralizadas, ni con ninguno de los o rganismos 

que presenta una situación regularizada en lo que a  aportes 

No posee conflicto de intereses conforme a lo estab lecido en la ley 

 

(5) Comprende la Administración Central y los Organ ismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, 

todas aquellas otras organizaciones 

empresariales donde el Estado nacional tenga partic ipación mayoritaria en el capital o en la formación  de las 

decisiones societarias, toda organización estatal n o empresarial, con autarquía financiera, personalid ad juríd ica y 

patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga e l control mayoritario del patrimonio o de la formac ión de las 

decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el cont rol de las 

Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con  bienes y/o fondos del Estado nacional.  
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Sres. Educ.ar Sociedad del Estado

Quien 

suscribe ................................................... ...............

............................. 

declaro bajo juramento que:

� no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 

para contratar con el

� que no me encuentro incurso en ninguna de las causa les de 

incompatibilidad para contratar con el Estado.

� que no mantengo procesos judiciales con el Estado N acional, sus 

entidades descentralizadas, ni con ninguno de los o rganismos 

incluidos en el 

� que presento una situación regularizada en lo que a  aportes 

previsionales y cumplimiento tributario se refiere.  

� No posee conflicto de intereses conforme a lo estab lecido en la ley 

de Ética Pública 25.188 y sus modific

 

  

(1) Nombre y apellido del presentante.

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas..

(3) Comprende la Administración Central y los Organ ismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, 

Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayor itaria, todas aquellas otras organizaciones 

empresariales donde el Estado nacional tenga partic ipación mayoritaria en el capital o en la formación  de las 

decisiones societarias, toda organización estatal n

patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga e l control mayoritario del patrimonio o de la formac ión de las 

decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estad

decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados tota l o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Esta do nacional.
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Anexo IV  

Persona Física  

 

Buenos Aires, ..... de ..................... de 2.. ..

Sres. Educ.ar Sociedad del Estado  

................................................... ...............

............................. (1) , .... (2)  Nº .........................., 

declaro bajo juramento que:  

no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 

para contratar con el  Estado.  

que no me encuentro incurso en ninguna de las causa les de 

incompatibilidad para contratar con el Estado.  

que no mantengo procesos judiciales con el Estado N acional, sus 

entidades descentralizadas, ni con ninguno de los o rganismos 

incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 (3) ,  

que presento una situación regularizada en lo que a  aportes 

previsionales y cumplimiento tributario se refiere.   

No posee conflicto de intereses conforme a lo estab lecido en la ley 

de Ética Pública 25.188 y sus modific atorias. 

Sello y firma  

(1) Nombre y apellido del presentante.  

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas..  

(3) Comprende la Administración Central y los Organ ismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, 

Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayor itaria, todas aquellas otras organizaciones 

empresariales donde el Estado nacional tenga partic ipación mayoritaria en el capital o en la formación  de las 

decisiones societarias, toda organización estatal n o empresarial, con autarquía financiera, personalid ad jurídica y 

patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga e l control mayoritario del patrimonio o de la formac ión de las 

decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estad o nacional tenga el control de las 

decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados tota l o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Esta do nacional.

Ciudad de Buenos Aires, Argentina 

Folio N° 

 

______

Buenos Aires, ..... de ..................... de 2.. .. - 

................................................... ...............

Nº .........................., 

no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 

que no me encuentro incurso en ninguna de las causa les de 

que no mantengo procesos judiciales con el Estado N acional, sus 

entidades descentralizadas, ni con ninguno de los o rganismos 

que presento una situación regularizada en lo que a  aportes 

No posee conflicto de intereses conforme a lo estab lecido en la ley 

(3) Comprende la Administración Central y los Organ ismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, 

Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayor itaria, todas aquellas otras organizaciones 

empresariales donde el Estado nacional tenga partic ipación mayoritaria en el capital o en la formación  de las 

o empresarial, con autarquía financiera, personalid ad jurídica y 

patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga e l control mayoritario del patrimonio o de la formac ión de las 

o nacional tenga el control de las 

decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados tota l o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Esta do nacional.   


